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CURSO DE ENTRENADOR DE BALONCESTO DE 
INICIACIÓN  -  NIVEL 0

SEGOVIA  DEL 6 AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019

PRESENTACIÓN

El  baloncesto  cuenta  actualmente  con  un  gran  incremento  del  número  de  licencias  de

jugadores/as que están practicando este deporte desde categorías escolares hasta categorías

federadas, así como la calidad del baloncesto español y de su trabajo sobre todo en la cantera

está  siendo uno de los temas de actualidad a  nivel  mundial,  lo que hace que derivemos

nuestros esfuerzos actuales a la formación de entrenadores.  Por ello desde la Delegación

Segoviana de Baloncesto y la Federación de Baloncesto de Castilla y León hemos elaborado

un programa de formación para entrenadores en la provincia de Segovia.

Para sufragar las necesidades de titulaciones de la temporada 2019/2020 organizamos este

curso de entrenador de iniciación, cuya titulación es de carácter exclusivamente federativo

que permite entrenar los módulos de baloncesto de las escuelas deportivas de la Diputación

Provincial,  así  como equipos  de ámbito  provincial  en todas  las  categorías,  así  como en

Minibasket a nivel autonómico. Serán cuatro días intensivos de materia lectiva con carácter

presencial  que  se llevará  a  cabo durante  cuatro  días  en  Septiembre  y  en la  que  podrán

participar todas aquellas personas mayores de 16 años.

Este titulación no precisa de prácticas, por lo que una vez finalizado el mismo, entregados

los trabajos y publicadas las calificaciones, cuando el alumno resulte APTO dispondrá de

dicha titulación.

Por  ello  esperamos  que  el  número  mínimo  de alumnos  se  pueda cubrir  y  la  temporada

2019/2020  continúe  siendo  un  referente  en  la  formación  de  entrenadores  dentro  de  la

provincia de Segovia.
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NORMATIVA  Y ORGANIZACIÓN

El  número  de alumnos  oscilará  entre  un  mínimo de 25 y un máximo  de  35,  que  serán

admitidos por orden de inscripción.

Organización temporal.

En el  siguiente  cuadro  se  detallan  el  desglose  horario  obligatorio  para  cada  una  de  las

asignaturas, especificando las horas no presenciales de cada una, que serán suplidas a través

de la realización de los trabajos que el profesorado estime conveniente.

Mínimos para
enseñanza no

presencial

AREAS  ENSEÑANZA
.

INSTALACI
ÓN

HOR
AS

PRES
EN

NO
PRESEN

A. DE FORMACIÓN 
TÉCNICA

Técnica Individual PRACTICA CANCHA 8 7 1

Táctica PRACTICA CANCHA 8 7 1

Reglas de Juego TEORICO/PR
ÁCTICA

AULA/CANC
HA

3 2 1

Dirección de Equipo. TEORICA AULA 3 2 1

A. DIDACTICA

Metodología TEORICO/PR
ÁCTICA

AULA/CANC
HA

7 2 5

A. DE C.C. APLICADAS 7 2 5

Salud y Desarrollo Físico TEORICA AULA

Fundamentos Psicológicos TEORICA AULA

A. DES.  PROFESIONAL

Legislación, gestión y entorno 
prof.

TEORICA AULA 1 0 1

“   En baloncesto más iguales” 1 1

EXÁMENES 4 4

Asistencia.

La  asistencia  a  la  enseñanza  de  carga  lectiva  es  obligatoria.  Se  permite  un  absentismo

máximo de un 10% y siempre bajo circunstancias debidamente justificadas.
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EVALUACIÓN

Las  fechas  de  exámenes   y  entrega  de  trabajos  se  fijarán  el  último  día  del  curso.  Los

exámenes se realizarán durante los días del curso y los trabajos deberán presentarse en un

periodo máximo de 15 días tras la finalización del mismo.

CALIFICACIONES

- Los alumnos serán APTOS cuando las calificaciones de cada AREA sea superior a 5.

- Los  alumnos  que  hubieran  suspendido  menos  de  3  asignaturas  podrán  realizar  una

convocatoria de examen extraordinaria en un plazo entre 1 y 3 meses desde la fecha del

último examen en aquellas áreas suspendidas.

FECHAS Y HORARIOS DEL CURSO 

Los días previstos son del 6 al 9 de septiembre entre en horario continuado de 10 a 14 horas 
y de 16 a 21 horas. 

LUGAR DE REALIZACIÓN

Se  desarrollará  en  las  Instalaciones  Municipales  del  Pabellón  Pedro  Delgado  y  las

instalaciones anexas del Centro Cívico situado en el Barrio de Nueva Segovia (C/ Dámaso

Alonso  S/N)  .  Al  inicio  del  curso  tendrá  lugar  la  presentación  dónde   se  facilitará  un

calendario detallado de todo el curso con las asignaturas y sus horarios.

Si  alguien  precisara  de  alojamiento  y  manutención,  puede  ponerse  en  contacto  con  la

dirección  del  curso,  que  les  informará  de  diferentes  opciones  en  establecimientos

colaboradores.

PRECIO DEL CURSO

El curso tiene un coste individual de de 150 Euros, incluida la documentación y el material

de trabajo.

A realizar el ingreso en: BANKIA Nº  ES43 3085 0095 6522 1643 4924

REQUISITOS

Tener 16 años cumplidos y ser residente en la comunidad de Castilla y León.

Habrá que realizar la preinscripción antes del día 25 de Agosto. Para ello hay que ingresar la

cuantía total del curso en la cuenta antes citada y rellenar la hoja de inscripción facilitada por

la Delegación Segoviana de Baloncesto, o bien se puede enviar resguardo del pago y hoja de

inscripción al correo electrónico de la Delegación:

delegacionsegovia@fbcyl.com  

mailto:delegacionsegovia@fbcyl.com
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IMPORTANTE: Indicar en el resguardo “NOMBRE + CURSO DE NIVEL 0  SEGOVIA.

2019”

Solicita información por e-mail delegacionsegovia@fbcyl.com o por teléfono (622.495.056).

DIRECCIÓN DEL CURSO:

Mauro Enrique Martín Nava

PROFESORADO

Roberto Monjas (Entrenador Superior y Profesor Universidad)

Cristian Álvarez(Entrenador Superior, Lic. INEF y Profesor)

Diego Pascual (Entrenador Suprior y Dip. Magisterio)

Antonio García (Entrenador Superior y Profesor de instituto)

J.Enrique Rincón (Psicólogo experto en Psicología Deportiva)

María Martín (Entrenadora Baloncesto y Federada en Salvamento deportivo)

Cristina de Jesús (Árbitro de Categoría Nacional)

ENTIDADES COLABORADORAS

mailto:delegacionsegovia@fbcyl.com
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